
Año de 1893. Martes 17 de Enero Núm. 13.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Enero de 1893.)

Seccior) segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La tributación de la riqueza 
minera en lo que se relaciona con el impuesto 
de «Canon por superficie» ha venido á desna
turalizarse, efecto de cierta confusión estableci
da en algunas disposiciones de las Autoridades 
provinciales al tratar de ejercer las atribucio
nes que respectivamente creen corresponder

les en la determinación de las reglas á que 
lian de sujetarse las concesiones de aquella 
propiedad, siéndo necesario deslindar de una 
manera clara los límites de lasque les compe
ten respectivamente, de modo que cada cual 
ejerza las que por la ley y la índole del ser
vicio ó de la concesión le son propias. Es in
dudable que, con arreglo á las diversas leyes 
dictadas para el reconocimiento de la propie
dad minera, la facultad de otorgar el derecho 
de concesión, determinando á la vez sus con
diciones, es atribución de los Gobernadores 
civiles de las provincias; pero de la misma 
manera, según las aludidas leyes, y en parti
cular la de 25 de Julio de 1883, compete á los 
funcionarios de Hacienda cuanto atañe á los 
tributos que gravan aquélla bajo los nombres 
de «Canon de superficie» é «Impuestos sobre 
la producción». Y es tanto más de lamentar 
esta confusión, cuanto que viene produciendo 
perjuicios al Tesoro, que se agravarían más de 
no poner término al equivocado concepto que 
los produce, y que á la vez establece un crite
rio que lastima asimismo el interés de los Re
gistradores de pertenencias mineras.
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Partiendo de esta confusión, liase declara
do por Real orden de 18 de Abril de 1891, co
municada al Gobernador de la provincia de 
Vizcaya por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, resolviendo una 
petición de D. Fidel Oleaga, que algunas per
tenencias mineras de su propiedad, concedidas 
como productoras de minerales de hierro y 
otros metales, se entiendan limitadas á lasóla 
explotación del hierro; y esto ha dado lugar 
á que el Gobernador de la provincia expresa
da ordenase al Administrador especial de 
Hacienda que sólo exigiese á dicho minero el 
canon de superficie que corresponda á las con
cesiones de mineral de hierro, haciendo variar 
la cuantía del canon á 4 pesetas por hectárea, 
en lugar do 10 pesetas que corresponde satis
facer por serlo de hierro y otros metales, dis
posición á que ha dado carácter general otra 
orden de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio de 18 de Mayo de 1891.

A partir de la ley de Bases de 19 de Di
ciembre de 18G8, que hizo desaparecer la 
obligación del pueblo y constante laboreo, no 
es posible obligar al propietario de una perte
nencia minera á que explote todos y cada uno 
de los minerales que puedan obtenerse de la 
mina que le sido concedida: la explotación, 
sujeta á otra clase de tributo por la misma ley 
de 25 de Julio de 1883, paga el impuesto de 
1 por 100 sobre el producto bruto, hoy el 2 
por 100, según la ley de Presupuestos de 30 
de Junio próximo pasado, sobre los productos 
da una ó de las diversas clases de minerales 
que pueda rendir la mina.

Maselpago del canon por superficie nopueT 
de graduarse por la explotación que el minero 
tenga por conveniente hacer de la mina, sino 
por la clase de minerales que ésta sea suscep
tible de producir, pues de lo contrario no só
lo se lesiona el interés del Estado, que otorga 
una propiedad cppaz de producción más am
plia que la que el adquirente le dé, sino que se 
perjudica asimismo el interés de los particu
lares que con igual derecho que aquél podrían 
querer poseer la propiedad ó explotar los de
más elementos minerales de aquella mina.

El derecho á ésta, á cambio del cual se 
paga el canon de superficie, se obtiene en las 
condiciones que por las clases de sus minera
les se otorga, pues de lo contrario habría que

i reconocer el de cualquier otro Registrador pa
ra adquirir la propiedad de la riqueza mine
ral que el primero no estima, y esto implica
ría una confusión de derechos que desaparece 
desde el momento en que, adquirida por los 
elementos de que es susceptible de producir, 
y pagando el canon por este total concepto, se 
deja al minero la libertad de explotarla en to
do ó en parte. Este criterio, que responde al 
sentido y letra de las leyes de minas, da co
mo resultado que á los Gobernadores civiles 
compete otorgar la concesión de las pertenen
cias mineras por la clase de minerales que és
tas tengan y puedan producir, y que á los De
legados de Hacienda corresponde fijar en su 
consecuencia, con arreglo á la ley de 25 de 
Julio de 1833, la cuantía del canon por su
perficie que deba satisfacer el propietario, bien 
explote todos los ramos de producción que 
contenga la mina, bien se limite por su con
veniencia, á uno de ellos.

Portales consideraciones, el Rey (Q.G.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver:

Primero. Que en las concesiones mineras 
que se otorguen por los Gobernadores civiles 
con arreglo á las leyes de Minas vigentes, se 
determine claramente las clases de minerales 
ú que se refiere la solicitud de registro sobre 
que recaiga la concesión.

Segundo. Que con vista de estas concesio
nes hechas en la forma expresada en la regla 
anterior, los Delegados de Hacienda fijen, con 
arreglo al art. l.° de la ley de 25 de Julio de 
1883, el canon por superficie que deba satis
facerse, el cual no podrá alterarse mientras 
subsista la concesión.

Y tercero. Que por consecuencia de esto, 
se revisen las fijaciones de la cuantía del ca
non por superficie hechas á las pertenencias 
minoras y las rectificaciones que se produje
sen por virtud de la Real orden de 18 de Abril 
de 1891, á que dió carácter do generalidad 
una orden de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio de 13 de Mayo 
siguiente, y que por tanto, á partir del tri
mestre próximo venidero continúen tributan
do á tenor de las primitivas concesiones y del 
criterio que informa la regla anterior.

De Real orden lo digo ú V. I. para su co
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nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de Di
ciembre de 1892. — Gamazo.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

(Gaceta del 6 de Enero de 1893.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 4 de Octubre último esta Dirección gene
ral ha señalado el día 28 del próximo mes de 
Febrero á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de 
Valladolid á Soria, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto es de veintidós mil setecien
tas setenta y dos pesetas treinta céntimos.

. La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va
lladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
ten las horas hábiles de oficina, desde- el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Febrero próximo y en las Secciones 
de Fomento de todos ios Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la cla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que lia de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de doscientas treinta pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

fin el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre Jas mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.—El Di
rector general, P. O., Anlomo Sauz.

D. N. N., vecino de..... según cédula per
sonal número.....  enterado del anuncio publi
cado con fecha 24 de Diciembre último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1892 á 
93 de la carretera do Valladolid á Soria, 
provincia de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción délas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponenle.)
Taton riúm. 28.

fin virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de Octubre último, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Febrero á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 1892 á 93 de la 
carretera de Castrogonzalo á Falencia, pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto es de 
veintinueve mil doscientas setenta y una pe
setas sesenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
| prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep

tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 23 de Febrero próximo y en las Secciones de
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Fomento cíe todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de trescientas pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1892.—El Di
rector general, P. 0., Antonio Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... según cédula per
sonal número..... enterarlo del anuncio pu
blicado con fecha 24 de Diciembre último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1892 á 
93 de la carretera de Castrogonzalo á Palen- 
cia, provincia de Va 1 ladolid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por lacantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 29.

Núm. 103.

Consejo de Estado.
Tribunal de lo contencioso administrativo.

SECRETARÍA.
Relación de los pleitos incoados ante este 

Tribunal.
29 de Diciembre de 1892.—I). Ruperto 

Esteban de San José contra la Real orden ex
pedida por el Minislerio de Fomento en 20 de 
Septiembre de 1892, sobre provisión de plaza 
de Catedrático de la Escuela de Comercio de 
Val ladolid.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio do los derechos 
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 10 de Enero de 1893.—El Secre
tario mayor, Antonio de Vejarano.

Sección cuarta.

Num. 113.

Ayuntamiento constitucional de 
3/Iuriel.

Formado el repartimiento para cubrir el 
déficit del impuesto de Consumos de este Dis
trito municipal para el ejercicio económico 
de 1892 á 1893 por la Junta del ramo nombra
da al efecto, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para que en el 
término de ocho días se presenten las recla
maciones que contra el mismo puedan resul- 
tar y pasado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Muriel á 11 de Enero de 1893.—El Alcal
de, Manuel Moreno.—D. S. O., Lorenzo Ca
ballero, Secretario.

Núm. 118.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir en sesión extraordinaria celebrada en 
el día de ayer ha acordado proceder á la aper
tura y deslinde de las vías pecuarias de carao- 
tei local de este término municipal conocidas
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con los nombres de Colada de Vallesardon, j 
San Renedo, Pinarejo y Sendero de los Frailes, 
señalando para dicho objeto el día seis del 
próximo mes de Febrero y siguientes hasta su 
terminación desde las nueve de la mañana y 
dando principio por el orden con que van 
en u meradas.

Lo que he dispuesto hacer público para co
nocimiento de los dueños de terrenos colin
dantes á los indicados predios y que en mane
ra alguna puedan en ningún tiempo alegar 
ignorancia.

Portillo á 12 de Enero de 1893.—El Alcal
de, Galo Martin.—Baldomero Martínez, Se
cretario.

Ntíu. 126.
Ayuntamiento constitucional de 

Rueda.
Aceptado y aprobado por éste Ayuntamien

to y Junta municipal el proyecto facultativo 
de las obras que han de ejecutarse en el edi
ficio titulado «Convento», situado en ésta vi
lla, para la instalación del hospital municipal, 
asilo de inválidos y casa cuartel para la Guar
dia Civil, se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación por término de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se consideren oportu
nas.

Rueda á 13 de Enero de 1893.—El Alcal
de, Mariano Monsalve.—Francisco Ruiz, Se
cretario.

Núm. 127.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva áe Duero.

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo con la dolacion anual de 750 pe
setas por la asistencia á 24 familias pobres y 
demás casos de oficio que puedan ocurrir. Los 
aspirantes dirigirán a esta Alcaldía sus ins
tancias en término de treinta días, acompa
ñadas del título ó certificado del mismo, de
biendo advertir que los aspirantes han de 
llevar por lo menos cuatro años de práctica, 
pasados los cuales se proveerá.

Villanueva de Duero 13 de Enero de 1893. 
—El Alcalde, Celestino Rodilana.—P. S. M., 
El Secretario, Hermenegildo Pelaez,

Sección quii\ta.

Núm. 101.

Don Tomás Sancho y Cañas, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, pende 
expediente á instancia de Manuela Gato Mar
tin, de esta vecindad, sc'bre declaración de 
ausencia de su esposo José Rodríguez y que se 
la autorice para disponer de sus bienes y ad
ministrar los de dicho su marido, conforme á 
lo que dispone el Código civil vigente, en 
cuyo expediente, previos los trámites legales 
y oido al Ministerio Fiscal^ so dictó en vein
tiocho de Noviembre de mil ochocientos no
venta y uno, el auto que contiene la parte dis
positiva, que á la letra es como sigue: «Vis
tos los artículos ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y cuatro, ciento ochenta y cinco, 
párrafo primero del ciento ochenta y siete y 
el ciento ochenta y ocho del Código civil y 
el dos mil treinta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil y de conformidad con el Mi
nisterio Fiscal, S. S.a por ante mí el Escriba
no dijo: que debía declarar y declaraba el 
estado de ausencia de José Rodríguez, y au
torizaba desde luego ásu esposa Manuela Gato 
Martin, para que administre los bienes de su 
propiedad y disponga de ellos libremente; y 
asimismo para que administre los de su espo
so y sociedad conyugal, si los hubiere, sin que 
pueda estos enajenarlos, permutarlos ni hipo
tecarlos sin autorización judicial. Pues por 
éste su auto del que se expida el testimonio 
ó testimonios que soliciten las partes lo pro
vee, manda y firma S. S.a, de que yo el Escri
bano doy fé.—Tomás Sancho.—Antemí, An
tonio Navas.»

Y con el fin de que pueda surtir efecto 
legal dicho auto, he acordado se inserte este 
edicto en el Boletín Oficial de la provincia, 
y verificado, se traiga al expediente referido 
un ejemplar en que así conste.

Dado en Valladolid á nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres.—-Tomás San
cho.—Por su mandado, Antonio Navas.

Talón núm. 35.
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Núm. 102.

Don Emilio Frías Lomelino, Licenciado en 
Derecho civil y canónico y Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Doy fé: Que en el juicio civil ordinario de 
mayor cuantía, de que se liará, mérito, se ha 
dictado Sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor literal que 
sigue:

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla- 
dolid á nueve de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres; el Sr. D. Manuel García Ló
pez, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia y*su partido, habiendo visto 
los precedentes autos de j uicio declarativo de 
mayor cuantía, entre partes, dé la una como 
demandante, D. Francisco de Castro Gonzá
lez, de esta vecindad, representado por el Pro
curador I). Justiniano Domingo, bajo la di
rección del Letrado Sr. García Crespo, y de la 
otra 1). Gerardo Ortiz Romo, de igual vecin
dad, comerciante, representado mediante á su 
rebeldía por los Estrados del Juzgado, cuyo 
pleito se ha seguido sobre devolución de un 
depósito de la deuda pública del cuatro por 
ciento interior.

Parte dispositiva.—Vistos los artículos del 
Código civil rail setecientos sesenta, mil sete
cientos sesenta y uno, mil setecientos sesenta 
y ^es, mil setecientos sesenta y seis, mil se
tecientos sesenta y siete, mil setecientos se
tenta y cinco y demás aplicables; y de la ley 
de Enjuiciamiento civil, los quinientos no
venta y tres, seiscientos nueve, seiscientos 
setenta y ocho y pertinentes, Fallo: Que 
debo declarar y declaro que I). Gerardo Or
tiz está obligado á devolver desde luego y sin 
demora, en virtud del contrato de depósito, ' 
fecha dos de Diciembre de mil ochocientos 
noventa, á su depositante D. Francisco de 
Castro, el resguardo del Banco de España nú
mero mil setecientos veintinueve, compren
sivo de seis títulos de deuda perpetua interior, 
que con sus series y números se describen en 
citado documento, sin que liaya lugar á re
clamarle, por improbados, daños y perjuicios, 
y que no há lugar á la imposición de costas á

ninguna de las partes litigantes. En su con
secuencia debo condenar y condeno al 1). Ge
rardo Ortiz Romo, á que en término de terce
ro día, desde que esta Sentencia sea ejecutoria, 
haga devolución al demandante del mencio
nado resguardo, le absuelvo de los daños, per
juicios y pérdida de ganancias que sin preci
sar se piden, sin hacer especial condenación 
de las costas de este pleito.

Así por esta mi Sentencia, cuyo encabeza- 
zamienlo y parte dispositiva se insentarán en 
el Boletín Oficial de esta provincia y Gacela 
de Madrid, por la rebeldía del demandado, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel (Jarcia López.

Lo relacionado es cierto y lo copiado con
cuerda á la letra con su original á que me 
remito.

Para que conste é insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, según está acorda
do, expido y firmo el presente en Valladolid 
á doce de Enero de mil ochocientos noventa 
y tres.—Licenciado Emilio Frías.

Talón núm. 36.

Num. 115.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital;

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
una tal María García, vecina que se dice ha 
sido de esta Capital, con domicilio en la Ca
rretera de Salamanca, número tres, para que 
en término de diez días comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza, al 
objeto de prestar declaración en causa crimi
nal que bajo el número trescientos siete y so
bre el delito de tentativa de estafa de los 11a- 

, mados «entierro» me hallo instruyendo, bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Val ladol id á trece de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel Gar
cía López.—Por mandado de S. S.a, Licencia
do Emilio Frías.
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Num. 117.

£1 Comisarlo de Guerra Interventor del
Hospital Militar de esta Plaza.

Heco saber: Que debiendo contratarse el su
ministro para este establecimiento de los ví
veres y artículos de inmediato consumo que 
se expresan á continuación y que sean nece
sarios para el mismo por el término de un 
año y un mes más, si así conviniese á la Ad
ministración Militar, se convoca por el pre
sente á una pública subasta de los mismos que 
tendrá lugar el día diez y seis de Febrero 
próximo á las diez de su mañana, en el local 
que ocupa esta Comisaría, en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente Mi
litar de este distrito con fecha diez del actual. 
El pliego de condiciones que. ha de regir en 
la subasta en el que se consignan los precios 
límites, se hallará de manifiesto desde este 
día en la administración del Establecimiento, 
todos los días laborables de nueve á doce de 
la mañana y de tres á seis de la tarde.

Artículos que se subastan y lotes en que se 
hallan distribuidos.

Lote primero, Gallinas.
Lote segundo, Garbanzos.
Las proposiciones se harán con arreglo á 

los lotes que se expresan, por escrito, en pa
pel del sello undécimo, sin enmiendas ni ras
paduras y expresando en letra los precios. Su 
redacción se ajustará al formulario que se pu
blica á continuación de este anuncio.

Valladolid 13 de Enero de 1893.—Castor 
<le Ovalle.

Modelo de proposición.

Don N.....  N..... , vecino de...... según cé
dula personal núm.....  expedida por la Dele
gación de Hacienda de..... con fecha.... de.......
de..... , enterado del pliego de condiciones
bajo las cuales se saca á pública subasta el 
suministro de los artículos de inmediato con
sumo necesarios para el Hospital Militar de esta 
Plaza por el término de un año y un mes más 
si así conviniese á la Administración Militar,
se compromete á verificar el de el lote.....
con arreglo á las condiciones que se expresan 
en el pliego á los precios siguientes:

Artículos. Unidad. Precio.

Gallinas. . Una Tantas pesetasy tantos
céntimos.

Garbanzos . Kilo Idem id. é id. id.
Y para que sea válida ésta proposición 

acompaña documento justificativo del depó
sito de.....pesetas, hecho en la Caja general
de Depósitos (ó en la Sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de la provincia de..... ) con
arreglo á lo prevenido en las condiciones un
décima y treinta y una del referido pliego, 

[Fecha y firma del proponente) 
Talón núm. 37.

Núm. 119.
Don José Pabon y Lobo, Comandante de Infantería, 

Juez Instructor permanente de la plaza de Meli- 
11a y de la causa seguida de orden del Excelentí
simo Sr. General Gobernador Militar de esta 
plaza contra el confinado Luis Pollo Hernández, 
por quebrantamiento de condena el día doce del 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al confinado Luis Pollo Hernández, 
natural de Alaejos, provincia de Valladolid, 
hijo de Lorenzo y de Felipa, soltero, de cua
renta y un años de edad, de oficio tocinero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color sano, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba naciente y 
de un metro seiscientos diez milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de vein
te días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Graceta de Madrid, compa
rezca en el Penal de esta plaza á mi dispo
sición para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. General Gobernador Militar de la 
misma se le sigue con motivo de su fuga en 
la noche del día doce del actual; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebel.de parándole el per- 
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. 1). g.), exlqorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares para que 
practiquen activas deligencias en busca del 
referido procesado Luis Pollo Hernández y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á esta plaza 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Melilla á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—José Pabon 
y Lobo.
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NACIMIENTOS registrados en esfe Juzgado durante la 1.a decena de Enero de 1893.

DIAS. LE

NACIDOS VIVAOS NACIÍ

LE
OS SIN VIDA Y HURI!TOS ANTES DE El! INSCRITOS. Total

de
ambas
clases.

GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
de

r¡tos.

GÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
do

iiiBerlo!.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. ¡Uiliras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

1 3 1 4 r¡ r> « 4 n 77 77 77 7? 77 77 4
2 2 2 4 i 77 1 B n » 77 77 77 77 77 5
8 3 2 5 n 1 1 6 77 77 77 77 1 i l 7
4 2 o 4 r> 77 n 4 7? 77 77 77 5) 7) 77 4
5 2

77 2 n n 77
2 77 77 77 57 77 77 77 2

6 2 1 3 ri 77 77 3 77 77 57 7’ 77 » 7? 3
7 6 4 10 n 77 77 10 n 77 77 5? 77 77 17 10
8 3 2 5 n n 77 5 i 2 3 r 77 77 3 8
9 1 3 4 7? « 77 4 77 7* 77 77 77 7* 77 4

10 2 3 5
» r 77 5 77 ” 77 77 77 77 77 5

77\ « n 77 » 77 77 77 77 77 77 77 77 77

Total 26 20 46 1 1 2 48 1 2 3 1 1 4 52

Valladolid 11 de Enero de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Enero de 1^93, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

F OIDOS.

total

souex-al

V ORONES.
[

XfJESMBfi

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
i

Solteras. Casadas. Vi udas. TOTAL.

1 1
77 77

1
77

1 i 2 Ó
O

2 1 1
77

2
77 77 77 77

2

3
77 77 77 77

4
77

1 5 5

4 1
77 77

1
77 '7 77 77

1

o 3 1
77

4
77

1
77

1 5

6 2
77 77

2 1
77 77

1 3

7 4
77 77

4 1
77 77

1 5

8 1 1
77

2 2
77 77

2 4

9 2 1
„

3 1 77 77
1 4

10 1
77 r>

1
77 77 77 77

1

77 77 77 77
[ ”

77 »' 71»

Totales... 16 4 77 20 9 2 2 13 33

Valladolid 11 de Enero de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

Valladolid: 1S92.— Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


